RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001554 E. Iniciada N° 155/13)
“VISTO: el arqueo de fondos y valores realizado por este Tribunal en la Tesorería del Municipio de Dolores el 20 de diciembre de 2012, del Departamento de Soriano; 

RESULTANDO: 1) que se arquearon fondos y valores por $ 638.053 sin resultar diferencias significativas entre los fondos arqueados y los respectivos saldos contables;

2) que en las mencionadas actuaciones se constató que los gastos y pagos efectuados por el Municipio no son intervenidos preventivamente por este Tribunal;

3) que se efectuaron varios gastos con órdenes internas, firmadas por el Alcalde debido a un tornado en la Ciudad ocurrido unos días antes del arqueo, por un importe de $ 89.049 que no contaron con las respectivas órdenes de compra y de pago; 
4) que se otorgaron adelantos, en concepto de salario vacacional, por un importe de $ 17.000;
5) que se constató que se efectuaron pagos con la recaudación;

6) que respecto de los cheques recibidos, se verificó la existencia de dos sin cruzar y uno de ellos al portador, los que no fueron depositados a la fecha de cobro;
7) que se recibió un cheque diferido en garantía por la concesión del Parador del Balneario La Concordia;

CONSIDERANDO: 1) que, por lo expresado en el Resultando 2), se contravino lo establecido por el Artículo 211 Lite​ral B) de la Constitución de la República;                                                                    
 2) que el Artículo 87 del TOCAF dispone que la Tesorería no puede dar trámite a ningún pago o egreso si su documentación no fue intervenida por este Tribunal;

 3) que la Tesorería no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 87 del TOCAF, lo que constituye falta administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 137 del TOCAF; 

 4) que, por lo señalado en el Resultando 3), la Intendencia no dio cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 14 y 23 del TOCAF;

 5) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del Presupuesto Quinquenal 2006-2010, el salario vacacional debe ser abonado al momento de gozar la licencia reglamentaria, por lo que el adelanto otorgado por este concepto, (Resultando  4), incumple lo señalado por la citada norma;

 6) que, por lo expresado en el Resultando 5), se incumplió lo dispuesto por el Artículo 11 del TOCAF;
 7) que, por razones de buena administración corresponde que los cheques que se reciban sean a la orden de la Intendencia y cruzados, debiéndose además establecer procedimientos a efectos de verificar su correcto depósito (Resultando 6);

 8) que, por lo expuesto en el Resultando 7), no se da cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF que establece que los oferentes deberán garantizar el fiel cumplimiento del Contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza.

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por el Municipio de Dolores, por lo expuesto en los Considerandos 1), 3), 4), 5), 6) y 8);

2) Señalar que corresponde disponer las actuaciones a que se refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en el Considerando 3);
3) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 2) y 7); y

4) Comunicar al Municipio de Dolores, a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano y a la Contadora Delegada en esa Intendencia”.
mb
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